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Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintidós (2022).- 

 
En atención al informe de secretaría que antecede, se dispone; 
 

Reprogramar la fecha de audiencia fijada mediante proveído del 04 de febrero 
hogaño, como quiera que para dicha semana el titular del despacho se encuentra 
en escrutinio, con ocasión de los las elecciones, en consecuencia, a fin de llevar 

a cabo la audiencia que trata el artículo 579 del C.G.P., se señala el día _1º. del 
mes de __ABRIL del año en curso, a la hora de las 10.00 AM. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 035 

HOY: 07 de marzo de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


